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González, María Viviana c/ Experta ART
S.A. s/ ordinario - incapacidad.
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Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la demandada en la
causa González, María Viviana c/ Experta ART S.A. s/ ordinario - incapacidad”,
para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el recurso de queja por denegación del recurso extraordinario
no cumplió adecuadamente con los requisitos previstos en el artículo 4° de la
acordada 4/2007.

Por ello, se desestima la presentación directa. Declárase perdido el
depósito efectuado. Notifíquese, devuélvanse los autos principales y,
oportunamente, archívese.

Buenos Aires, 23 de abril de 2026
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Recurso de queja interpuesto por  representada por el Experta ART S.A. -demandada-,  Dr. Antonio
Gerardo Mongiello.

Tribunal de origen: Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Córdoba.

Tribunal que intervino con anterioridad: Cámara del Trabajo de Río Cuarto.
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